
















 

 

En sesión celebrada el día 2 de octubre de 2023, la Mesa del Parlamento de 
Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

La jefa del Servicio de Intervención y Asuntos Económicos eleva a la Mesa 
un informe con el visto bueno de los Servicios Jurídicos, proponiendo la 
modificación de las “Normas sobre asignaciones económicas de los Grupos 
Parlamentarios”, con objeto de actualizar la norma incluyendo las 
recomendaciones de la Cámara de Comptos y el Tribunal de Cuentas con 
respecto a las aportaciones de los grupos parlamentarios.  

En consecuencia, una vez analizada la documentación, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento del Parlamento de Navarra, 
SE ACUERDA: 

1.º Modificar el artículo 19 de las “Normas sobre asignaciones económicas 
de los Grupos Parlamentarios”, en los siguientes términos: 

Se añade, al primer párrafo del artículo, el siguiente literal: 

“Los Grupos Parlamentarios presentarán en el Servicio de Intervención y 
Asuntos Económicos, junto con las Cuentas Anuales, el Convenio de 
colaboración formalizado con los partidos políticos, en el que se recojan los 
servicios que las formaciones políticas prestan a los Grupos.” 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y 
en la web oficial y determinar su entrada en vigor el día 1 de enero de 2024.  

3.º Trasladar el presente Acuerdo a los y las portavoces de los Grupos 
Parlamentarios y de la Agrupación de Parlamentarios y Parlamentarias Forales, 
a la Letrada Mayor y a la jefatura del Servicio de Intervención y Asuntos 
Económicos. 

Pamplona, 2 de octubre de 2023 

EL PRESIDENTE 

Unai Hualde Iglesias 
 




